
/ 

-:. 

17706 Sábado 23 mayo 1992 BOE núm. 124 

IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 
, CASTELLON DE LA PLANA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número! de Castcllón. 
publicado cn el _Bolehn Oficial <.Ítl EstadO) número 
f21, de fecha 20 de mayo 'de 1992. páginas 11289 y 
17190, se transcribe a CQntinuación la oportulTa mti-
fkación: . 

En las fethas de celebración de las subastas, donde 
dice: ,«La primera subasta se cc!eDrará el día 25 ¡je 
abril de 1992, a las once quince horas»; debe decir: 
«la primera subasta se celebrará el,dí~ 25 de junio de 
1992. a las once.quince horas».-2.941-3.CO. 

GRANOLLERS 

Edictos 

Don Carlos de Alfonso Pinazo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Grano-
Ilers. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
250/1987, se siguen autos de ejecutivo-letras de cam
bio, promovidos par don Francisco Cladcllas Bonet, 
contra doña Maria Navío,_(;omercialmente'(Libreria 
Thao», en los que en resolución de esta fecha se: ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por termino de veinte días y precio de su 
valora~'ión, para cuyo acto se ha señalado en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 30 de junio de 1992, 
a las once horas de su mañana, los bienes embargados 
a doña María Navío, comercialmente «l.ibreria 
Thao». Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta. se ha senalado para que tenga lugar la 
segunda subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 100 
del tipo de primera, el dia 28 de julio de 1992, a las 
once horas de su mañana. Y que para el caso de no 
rematarse los_ bienes en las anteriores subastas, se 
celebrará tercera subasta de 'los referidos bienes, en el 
mismo 'Iugár y condiciones que la anterior, excepto 
quc será sin sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 
25 de septiembre de 1992, a las once horas de su 
mañana, celebrándose las mismas con arreglo a las 
siguientes condiciones: . 

,Que J'ara tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente acreditar -haber depositado 
con anterioridad en establC(:imicnto destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 de 
la respectiva valoración de los bienes; que no se 
admitiran posturas. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando en 
la Mesa del Juzgado, junto con aqu~l, como mínimo. 
justilicante d~ haocr ingresado una cantidad, al 
menos, igual al 20 por 100 del remate; que el mismo 
podrá cederse a tercero, previa o simultáneamente a 
la consignación del precio; que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que, si 'el primer adjudicatario no cum~ 
pliese ~s obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus 
rC5pectivas poslUras; que' los títulos de propiedad, 
suplidos con certificación registraL se hallan en Secre, 
taría a su disposición, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores., que no tendrán dercrho a exigir otros., 
y que las cargas anteriores y preferentes; si las hubiere, 
al crédito' del_ actor continuarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, enten-

diendose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de [as mismas. 

Los bienes objeto de subasta son 105 siguientes: 

Local de negocio, primero planta baja de_ la casa 
letra N, señalado actualmente con el número 53 de la 
calle Poniente, del ed¡'fi,io sito en esta ciudad, en la 
manzana formada por las -calles Almogávares, 
Poniente, Yalencia y"calle en proyecto, calificado de 
vivienda de ren-ta limitada, grupo l~ Insc'rito en el 
Registro de la Propiedad de Granollcn 1, tomo 1.889. 
libro 352 de Granoliers, folio 49, finca 17.096-N. 
Yalorado en 8.300.000 pesetas. 

Piso primero, puerta tercera, casa letra N, senalada 
actualmente con el l\!Ímero '3 de la calle Poniente." 
del edificio sito en:'t5ta ciudad. en la mamana 
formad,a por las calles Almogávares, Poniente, Yalen

. cia y calle en proyecto. Inscrito en el Registro_de la 
Propiedad 1 de Granollers, tomo L889, libro 352 de 
Granollers, folio, 52, finca r7.1OO-N. Valorado en 
6.700.000 pesetas. '. 

Dado en GranolIers a 24 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Carlos de Alfonso Pinazo.-EI Secre-
tario judicia~;-3.016-3. . 

.* 
Doña Maria- Dolors Viñas Maestre, Juez del Juzgado 

de Primera Instancia núm,ero 2 'de Granollcrs, 

Hago ~ber: Que en C5te Juzgado, al número 
283/1986, se siguen autos de juicio ejecutivo, promo
vidos.por _Fincata, Sociedad Allónima, Compañia de 
FinanciaciÓn», contra don Jase Guillén Martinez, en 
los que en resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio de su valoración. para 
cuyo acto se ha señalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 21 de julio, a las once horas,'" el bien 
embargado a don José Guillen Martinez. Y para el 
caso de resultnr desierta la _pri,mera subasta, se ha 
señalado para que tenga lugar la segunda subasta, en 
el mismo lugar y condiciones que la 'anterior, excepto 
que será con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
primera, el dia 18 de septiembre, a las once horas. Y 
que para el caso \."le no rematarse Jos bienes en las 

. anteriores subastas, se celebrará tercera subasta de los 
referidos. bienes, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que sera sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el ~Ha 14 de octubre, a las once horas, 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones: • 

Que para, tomar parte en las subastas deberán los 
licitadores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, o acreditar haberlo efectuado con anteriori
dad en establecimiento destinado al efectO,una suma 
igual, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración de los bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, como minimo, una cantidad igual al 
20 por 100 del remate; que el mismo podrá cederse a 
tercero, previa o simultáneamente a la consignación 
del precio; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admi.tan, a efectos de que, si el 
primer adjudicatario no cumplie$e sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
titulas de propiedad, suplidos con certificación regis
tral. se hallan en Secretaria a su disposición, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir otros, y que las cargas anteriores y 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor con ti-

nuaran subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Mitad indivisa de la finca urbana. Porción de 
terreno. sita en el ten:nino municipal de Sant Fost de 
Campcentclles. en la cual se halla edificada una casa
torre compuesta de bajos, un piso alto'y otra casa de 
planta baja para colonos al detrás. señalada aquélla de 
número 7, antes 5, en la avenida de Emilio Montu- , 
riol;' de superficie, todo junto. 4.000 metros cuadra
dos. equivalentes a 150.884 palmos, tambien cuadra
dos; linda: Por el frente, oeste, ron la carretera de San 
Adrián a La Roca; por la derecha, sur, con tierras de 
Juan Cubira y Jornet, hoy Ramón Sopena; por la 
izquierda. norte, con la riera de Martorclles, y por 
detrás o fondo, este, con terreno de la viuda e hijos de 
Jerónimo Buxó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, al tomo 126, 
libro-4 de Sant Fost, folio 159, finca 382, de Mollet 
del Vallés. . 

Valorada,en 24.095.000 pesetas. 

Dado en Granollersa 28 de abril de 1992.-La Juez, 
Maria Dolors Viñas Maestre.-EI Scrretario judi
dal.-5.387-D. 

HUELVA,.. 

EdicJO 

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez de 
rrim~'ra In~tancia numero 3 de Huelva y su par
tido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia de 
doiia Mercedes Pausa Yázquez, que pleitea con los 
bencficios de justicia gratuita, se tramita e.,-pediente 
de dcc!anición de fallecimiento, con el número 
,461/1990. de su padre, don Antonio Pousa y Camba. 
natural de Gudiña (Orense), hijo de Roque y de 
Mercedes, casado, del que se tuvo noticias que murió 
en el frente en la pasada guerra civil española, y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo estable
cido en el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la publicación del presente edicto, dando cono
cimiento de la existencia del referido expediente. 

Dado en Huelva a 7 de mayo de I 992.-EI Magis
trado-Juez, Francisco Berjano Arenado~-EI Secreta-
rio.-6.573-E. \ . I-.a 22-5-1992 .¡ 

.. .. ,::::: ~::::~_. ~ 
providencia de esta fecha por el ilustrísimo señor . 't 
Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción numero 5 de esta ciudad y su partido, en 
trámite de procedimiento de apremio dimanante de 
juicio ejecutivo, numero 182/1991, seguido a instan
cia de «Banco de Granada. Sociedad Anónima)), 
representada por el Procurador don Rafael Marín 
Benítcz, contra don Fernando Garda Márquez y 
otros, se anuncia por medio del prC5ente edicto la 
venta en pública subasta, por primera vez, de los 
siguientes bienes embargados a ,los deudores: 

Finca urbana consistente en una vivienda en la 
quinta planta B del bloque letra D sito en la barriada 
de las Torres, Patronato Diputación, de Jerez de la 
Frontera; superficie útil. 63,90 metros cuadrados, y 
80.21 metros cuadrados construidos. Se compone de 
eSlar-cOm..:dor, tres dormitorios, cuarto de bano, 
cocina y terraza. Esui inscrita en el Registro de la 
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Proplcd.,d número I de Jerez de [a Frontera al tomo 
929, libro 99, folio 49, finca 8.933. Se valora en la 
cantidad de 2.500.000 pesetas. 

Finca urbana consistente en una casa ubicada en la 
calle Empedrada, número 19, del casco sure~te de 
Jerez de la Frontera; se trala de una zona de calegoría 
rncdio-baja sociocconómica; tiene una superficie de 
350 metros cuadrados, es de dos plantas, es antigua y 
presenta estado malo de conservación. Está inscrita 
en el Rcgi~tro de la Propiedad numero 3 de Jerez de 
la Frontera con el número 28.983, antes 1.111, tomo 
1.423, folio 188, libro 403. Estimo su valor en 
3.000.000 de pesetas. 

Vehículo automóvil matricula CA·2914.P, de ocho
llueve anos de antigüedad, marca «Sea1», modelo 131. 
Lo valoro en la cantidad de 140.000 pesetas. 

Vehículo ;¡utomóvil matrícula CA-2919-P, de oeho
nueve anos de antigüedad, marca (.:Seat», modelo 131. 
Lo valoro en la cantidad de 120.000 pesetas. 

Equipo máquinas-herramienta para fabricación de 
generos de confección formado por una máquina 
cortahilos c!ectrónica marca «Mitsubishi, japonesa, 
modelo LC·II; la valoro según su estado de conserva
ción en 220.000 pesetas; otra cOr1ahilos electrónica, 
modelo PLK-2020, adaptable a programas de ordena
dor, 480.000 pesetas; maquina bordadora marca 
«Husquvarnm~, modelo Prisma 940, de tipo casero; la 
valoro en 170.000; máquina «Husquvarna» modelo 
Prisma 980 de tipo casero; la valoro en 190.000 
pesetas. Asciende el total de este lote a 1.060.000 
pesetas. 

Máquina-herramienta bordadora marca «8adu
ram>, modelo Vaitech, Bers, Emprydery, planta, autó
mata. programable mediantc Ordenador equipo com
pacto dc tecnologia avanzada. La valoro en 1.200.000 
pesetas. , 

Aseiende el total a la cantidad de 8.020.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JUlgado,.sito en avenida Tomas Garda Figueras, 14, 

. de esta Ciudad, el próximo dia 24 dc junio, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones.: 

Primera.-EI bien rescñado sale a publica subasta 
por el tipo de tasación, que es de 8.020.000 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras par1es del avalúo, pudiendo rcalizar 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habni. de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el20 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no podra ser admitido 
a ¡¡("itaeiÓn. 

Cuarta.-Que el depositario de los bienes embarga
dos y que son objeto de subasta es don Fernando 
Garda Marquez, con domicilio en calle Empcdradll, 
numero 19, dOnde podrán ser examinados por los 
posibles licitadores. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
sacados a subasta estaran de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado para los que quieran tomar parte 
en la misma. previniendo. ademas, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores y que fueren 
prefcrcntes al en~dito del ejeeutant..: quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su cxtinción 'eI precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Séptima.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podran haccrse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el ar1iculo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil o acompañando del rcsguardo de haberlo efec. 
tuado. 

Octava.-A prevención de que no haya postor en la 
primera ~ubasta se scnala para la segunda el mismo 
lugar y audiencia del dia 22 de julio, a las once horas-, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rehajado en un 25 por 100 Y debiendo en 
cs!e caso los licitadores consignar el 20 por 100 del 
mIsmo. 

Igualmente y a prevencion de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señula para la tercera, sin 
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sujcción a tipo, la audiencia del dia 23 de septiembre, 
a las once horos, debiendo los licitadores hacer la 
consignación expresada 'en el párrafo anterior. 

Dado en Jerez de la Frontera a 30 de abril de 
1992.-'EI Magistrado-iuez.-La Secretaria.-2.999_3. 

LA CORUNA 

Edicto 

Doña María José Perez Pena, Jueza de Primera 
Instancia de esta ciudad y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por Banco de Santander, 
representado por el Procurador señor Sánehez Gonza
lez, contra don Anlanio Castro Fernandez, sobre 
reelamación de cantidad de 2.467.352 pesetas de 
principal, mas 600.000 pesetas que prudencialmente 
sc calculan para intereses, gastos y costas, en procedi
miento de apremio, en los 'que por providencia de 
esta fcrh¡l se ha acordado anunciar por medio del 
prl'sente la venta en pública subasta, por primera vez, 
plato de veint~ días. y el plazo de tasación que se 
indicara, las siguientes fincas: 

1. Urbana. Porción de terreno a calle al sitio 
denominado de La Era. Registrada al folio 89 del 
libro 72, finca numcro 5.563. 

2. Urbana. Numero 24, '"' derecha. del cuerpo 3 de 
un edificio sito en Tabcaio, de superficie 65,95 metros 
cuadrados. Inscrita al folio 187 del libro 72, finca 
numero 5.588. 

3. Finca de 602 metros cuadrados, edificados más 
de 566,60, del terreno que la circunda. Nave indus
trial sita cn el paraje Tarr~ira, en. lugar de Tabcaio. 
Inserita al folio 113 del libro 86, finca numero 6.812. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, sito en la calle Monrar1e, numero 11, 
plan la 4.a, de esta ciudad, y hora de las diez, el día 30 
del próximo' mes de junio, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-las fincas señaladas salen a publica 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, SIendo: 

De la porción de terreno: 600.000 pesetas. 
Del piso vivienda: 1.978.500 pesetas. 
Deja nave y terreno: 17.883.000 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los lieitador('s consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado el 20 
por 100 del prcl;;io de la tasación que sirve de tipo 
para la subasta, d'ándosc tres tipos distintos por cada 
uno de los bienes inmuebles, sin cuyo requisito no 
podran ser admitidos a licitaCión, pudiendo tOmar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tcr("cra.-Que los titulas de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes desccn .tomar parte en la 
subasta. previniendose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
eredito del actor, si cxistieren, quedan subsislCntes, 
sin quc se dedique a su extinción el precio del remate,
entcndiendme que el rematante las acepta y queda 
subrogada en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un te(eero el remate. ' 

Sex.ta.-Se dcvolveran las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para' tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva· 
sen las consignaCiones de los postorcs que así lo 
admitan, que hubiesen cubierto el tipo de subasta con 
la cantidad consignada, la cual le será devuelta una 
\TZ cumplida la obligación por el adjudicatario. 
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Septima.-Lós gastos de remate, Impuesto de Trans_ 
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta seran de cargo del rematante. 

Octava.-Se reserv:lrá en depósito las consignacio
nes de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumple su obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan en el orden de sus respectivas 
posturas. -

Novena.-la consignación del prt..'(io se hará dentro 
de los ocho días siguientcs a la aprobación del remate. 

Décima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente dia habi!. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 2 de septiembre, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoroción, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrara tercera subasta, en su caso, 'el día 2 de 
octubre, a las. diez horas, en la referida Sala de 
Audicncia, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación al demandado 
rcbelde, don Antonio Castro Fernandez, firmo y 
expido la prescnte en La Coruña a 28 de abril 
de 1992.-La Magistrada-Jucz, María José Pérez 
Pena,-la Seerctaria.-3.015-3. 

MADRID 

Edictos 

Don José María Fernandez Rodriguez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 20 
de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, 175/1986, instado por Caja 
Postal de Ahorros, contra don Juan Ortiz Rosa y otro, 
se ha dictado la sigUiente: 

«Propuesta de providencia del Secrctario don 
Manuel Cristóbal Zurdo: 

En Madrid a 25 de marzo de 1992. 

Dada cuenta, el anterior escrito unas.: a sus autos y 
como se pide procedase a la venta en publica subasta, 
por primera .... cz y, en su caso, scgunda y tercera vcz, 
y término de veinte días de la finca perseguida. para 
cuyos actos, que tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se senalan los días: Primera, 29 de julio; 
segunda, 30 de septiembre, y tercera, 28 de octubre de 
1992, respectivamente, todos ellos a las diel. horas de 
su mañana, sirviendo de tipo: Para la primera, 
1.600.000 pesetas; para la segunda, 1.950.000 pesetas, 
y para la tercera, sin sujcción a tipo. No admitiéndose 
posturas quc no cubran el tipo señalado. 

Anunciese el acto por medio de edictos, que se 
publicaran en el "Boletín Oficial del Estado", 
"BOCAM", tablón de anuncios del Juzgado y tablón 
de anuncIOs del Decanato y se fijaran en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y, asimismo,' se participara 
al Juzgado Decano. Haciéndose constar cn los mis
mos que los licitadores deberán consignar en el 
establecimiento destinado al efecto (cuenta de consig
nacioncs número 2.448 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina Juzgndos) c110 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no seran admitidos; que dc~de el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito cn pliego cerrado, acreditándOse igualmente la 
imposición pre .... ia señalada; que Ins posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder a terceros; Que los autos 
y la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaría: que los licitadores debenin aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros, así como que las cargas anterio
res y preferentes al crédito del actor seguiran subsis
tentes y sin cancclar, entendiéndose que el r~matante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmale. 

Líbrese exhor1o a Coslada para notific<lc1ón de 
subastas a los demandados, que se entregará al 
PrOcurndor actor para su diligenciado. Sil""lliendo en 
todo caso de notificación la publicación de edictos. 
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. Finca,que se subasta 

En el edificio comprendido dentro de la superman
zana 5, polígono de viviendas "Valleaguado", deno
minado como bloque .5, portal 2 de la urbanización 
"Pryconsa" (hoy calle Colombia, 17), 24,. pi$O sexto, 
numero 4, situado en la sexta planta del cjificio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de CosJada al 
tomo 2.801. libro 192, folio 205, finca registral 
numero 16.054. . 

Así lo propongo a su señoría. de lo-,!ue doy fe.-EI 
Secr:tario, Manuel Oistóhal Zurdo.-Conforme: El 
Magistrado-Juez. José María Fernández Rodrí
guel.-Rubricado.» 

y. para su "publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y firmo el presente en Madrid a 25 de 
marzo de 1992-;-EI Magistrado-Juez, Jose María Fer
nández Rodrigue:z,-EI Secretario.-S.346-D. . 

.* 
Doña María Luz ~eyes Ganulo, i1ustñsíma señora 

Magistrada.Juez. _ 

Hace saber: Que en este Juzgado numero 44 ~ 
V'amitan autos de ejecutivo otros titulas., bajo el 
numero 513/1990, a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad. contra Juan Antonio Quero Guillén 
y Catalina Ramirez Román, y en providencia de este 
día. se anuncia ·Ia venta en publica subnsta, por 
término de veinte días. de los bienes embargados a los 
demandados. que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 6.400.000 pesetas, teniendo lugar el 
remal~·cn la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito 
en la calle Capitán Haya, número 66, planta sexta, de 
Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 30 de junio de 1992, a las 
once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no qucdar rematados 
los bienes en la primera. el día 11 de septiembre 
de 1992, a las once horas de su~mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de lasnnteriores, el día 13 de octubre, a las-once horas 
de su mañana, oon todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: -Que no se admitirá postura ni en 
'primera ni en segunda subasta que no cubra las dos 
lerceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar, previamente, los licitadores, 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo de valoración inicial, en 
cualquiera de las tres subastas, sin cuyo requisíto no 
podrá ser admitido a licitación. Que las subastas. se 
celebrarán en la forma de puja~ a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacem previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que a instancia del actor 
podran reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el (urna de la subasta y Que lo 
admitan, a efectos de Que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a fhvor de los que le sigan, por orden de sus 
respectivas posturas. Que las cargas anteriores y las 
preferentes. sr las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en Jás responsabilidades de las mismas~ sin 
destinarse a su e:(tinción el precio del remate. 

Bien embargado Que se subasta 

Piso tercero, le,tra C. de la casa numero 9 de la calle 
Cedro, de Torrejón de.L\rdoz. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz al tomo 2.239, 
folio 55, linca 17.039. 

Dado en Madrid a 4 de mayo de 1992.-La Magis. 
trada-Juez. Maria Luz Reyes Gonzalo.-La Scc,reta.· 
ria.-3.oo5·3. 

Sábado 23 mayo 1992 

Don Juan Uceda Ojeda: Magistrado.Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 t de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se ~iguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diócmbre de 1872. bajo el número 522/1990, a 
in,~tancia del «Banco Hipotec:lrio de España, Sacie
d"d Anónima», representado por el Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, contra Joaquin Gra
nados Cubillos y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a publica subasta, por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dja I1 de junio 
de 1992, a las diez diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo que se 
menciona al final de C1lda descripción. 

Segunda.-Para el supuesto dc que resultare desierta 
la primera se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 16 de julio de 1992, a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. . . . 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera, suoosta el próximo día 17 de 
septiembre de 1992, a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignM previa~ 
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta C1lntidad en la tercera 
subasta, respce10 al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
. oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi· 

tante d.:berá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado númcro 41.000 de la agencia sita en plaza de 
Castilla, sin número, edilicio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de e-xpediente o procedi. 
miento: 2459000000052290. En lal supuesto deberá 
acompannrse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suh.'1stados se encuentran suplidos por las correspon· 
dientes certificaciones registrales, obrantcs en autos.. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin qu~ pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravárnen\!S anteriorcs y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su exlin· 
ción el precio. del remate; 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verilicarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse ,cual· 
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil 
-según la condíción primera de este edicto- la subasta 
suspendida. 

No\'ena.-$e devolverán las consignaciones efectua· 
das PQr los participantes de la subasta. 'salvo la que 
corrcsponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garan1ía del cumplimiento de la obli· 
gación, y, en su caso. como parte del precio de la 
ven"'. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en- depósito las consigna~ 
ciones de los participantes Que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearán aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. En Málaga, urbanización eo:Santa Pauln», edifi· 
cio Santa Paula, planta primera del portal tercero. 
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tipo A-1. Consta de pasillo distribuidor, salón~e. 
dar, tres dormitorios, cuarto de bano. coclOa· y 
terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 de 
M¡ilnga. folio 52, tomo 1.912, libro 11, Sección 
Segunda, finca 1.332. 

Tipo subasta: 4.126.000 pesetas. 
2. Ubicada en el mismo edificio, planta primera 

del portal 'tercero, tip'o E, con la misma distribución 
que la anterior. 

Inscrita en el mismo Registro, folio 58, tomo 1.912, 
libro I l. Sección Segunda. linca 1.336. 

Tipo ~ubasta: 3.640.000 pesetas. 
3. 'Ubicada en el mismo edificio, planta segunda 

del portal primero, tipo O, con la misma distribución 
que la primera. . 

Inscrita -en el mismo Registro, al folio 67, tomo 
,1.912. libro 11, Sección Segunda, finca 1.342. 

Tipo subasta: 3.640.000 pesetas. 
4. Ubicada' en el mismo edificio, planta tercera, 

del portal segundo, tipo C, con la misma distribución 
que la primera. . 

Inscrita en el mismo Registro, folio 139. tomo 1.912, 
libro 1I I Sección Segunda. finca 1.390. 

Tipo ~ubasta: 4.126.000 pesetas. 
5. Ubicada en el mismo edificio, planta quinta, 

pori'Ol ~egundo. 1ipo C-2. Con la misma distribu~ión 
que la primera. 

Inscrita en el mismo Registro, Jolio 5. tomo 1.913, 
libro 12, Sección Segunda. finca 1.468. 

Tipo subasta: 4.126.000 pesetas. 
6. Ubicada en el mismo edificio, planta sexta, del 

portal tercero, tipo C. 
Con la misma distribución que la primera. 
Inscrita en el mismo Registro, folio 65, tomo 1.913, 

libro 12 de la Sección Segunda, finca 1.508. 
Tipo subasta: 4.1 26.()()(J pesetas. 
7. Ubicada en el mismo edificio, planta sexta, 

portal tercero. tipo E. 
Con la misma distribuciÓn que la primera . 
Inscrita en el mismo Registro, folio 77, tomo 1.913. 

libro 12 de la Sección Segunda, finca 1.516. 
Tipo subasta: 1640.000 pesetns. 
8. Ubicada en el mismo edificio. planta octava, 

portal tercero, tipo e 
Con la misma distribución que la primera. 
Inscrita en el mismo Registro. folio 173, tomo 

1.913, libro 12, Sección Segunda, finca .1-580. 
Tipo subasta: 4.126.000 pesetas. 

Asimismo. y para que sir .... a de requerimiento de 
pago, por término de dos días, a Josefa Luque ~a\'as, 
por la cantidad de 1.192.345_ pesetas, y a Jase 8al· 
buena Godoy y Nieves Mendoza Pinas, por la canti· 
dad de 1.353.270 pesetas, cuyo paradero es descono· 
cido, y de notificación de los señalamientos de b!i 
subastas. Respecto de las fincas rcgistrales nume· 
ros 1.342 y 1.468. 

Dado en Madrid a -20 de mayo de 1992.-EI Magis. 
trado.Jucz. Juan Uceda ·Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-3.222·3. 

* 
Con referencia al edicto del Juzgado de Primera 

Instancia número 31, de Madrid. autos numero 
1.495/1991, demandante: «Banzano Hipotecario. 
Sociedad Anónima}), S. C. H. ~mandados: Concep
ción Muñoz Gutiérre7 y Rafael León Arcllano, publi· 
cado en el «Bolctin Oficial del Estado» de fecha 24 de 
abril de 1992. Referencia 4.219·0, página 13938, 
donde dice: «Finca número 3.376», debe decir: 
«Número 3.379». 

Dado en Madrid a 21 de mayo de 1992.-5.633·0. 

MERIDA 

Edicto 

Oon Luis Alvarez Fernández, Magistrado.Juez de 
Primera Instancia numero 1 de la ciudad de Merida 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 80/1991, se sigue expediente de jurisdic-
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ción voluntaria a instanda de doña Maria Corbacho 
Romero. vecina de Mérida. ra cual tiene solicitado el 
beneficio de justicia gratuita, sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Francisco Diaz Juá
rel_. natural de Carmonita (8adaJoz), nacido el 18 de 
julio de 1926. hijo de Angel y de Ana, y vecino de esta 
ciudad de Merida. de donde se ausentó hace más de 
ycinte anos. sin que desde dicha recha se hayan tenido 
noticias de éL 

LO,que se hace público a efectos de lo dispuesto ('n 
el articulo 2.0-1-2 de la Ley de Enjuiciam1ento Civil. 

Dado en Merida a 3 de abril de 199~.-EI Magis
trado-Juez, Luis Ah-arez Fernández.-La Secreta-
na.-5.977-E. y 2.a 23-5-1992 

QVIEDO 

Edicto 

Dona Ana Maria Alvart'z Rodríguez, Magistrada-JuC"l 
del Juzgado de Primera Instancia numero 9 de 
Oviedo, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se sigue procerJi
miento de la Ley de 2 de diciembre de 1872, con el 
numero 488/1991, promovido por d «Banco Hipot\,':
cario de España, Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora senara Pérez Ibarrondo, contra 
don Manuel Penedo Iglesias, en los que en resolución 
de esta fecha se ha acordado saear a la venta en 
publica subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 30 de junio, a las doce 
horas,de su mañana, sirviendo de tipo el paclado en 
la escritura de préstamo, ascendiendo a la suma de 
2.150.995 pesetas para la finca registral numero 3.032 
(antes numero 22.281). 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 21 de'julio, a las doce 
horas dt~ su mañana, bajo las mismas condiciones que 
la primera, con excepción del tipo. que será del 75 por 
lOO del fijado para aquella. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de sepLicmbre, a las doce 
horas de su mañana, bajo las mismas condiciones, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primern.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni en 
segunda s:.:bL1':::!~, pudiendose hacer el remate en 
calidad de ceder a tt'rCl'W5. 

Segunda.-Los que deseen tomar parle en ja ~,:..b;¡:;!a. 
a excepción del acreedor ejecutante, deberán Consig
nar previamente en la Mesa dd Juzgado o en la 
cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales. 
abierta en el BBV, agencia de calle Uria. nwmero [ ... , 
número 317700019048891. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cu~o requisito no serán admitidos a 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la lorma 
ordinaria. si bien, además, hasta el día scJi.alado para 
el remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes o 
certificacion del Registro de la Propiedad qu~' los 
suplan están de manifiesto en Secretaría, cntl'ndién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
IIlulaeión y que las cargas o gravámenes ant~'riore .. y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del d~'udor 
~'ontinuarán subsistentes, entendténdose que cl rernil
tanle los acepta y queda subrogado en la resp0nsablli
dad de los mi~mos, sin destmarse a su extinción el 
precío del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca numero 3.032 (antes numero 
12.281).-Urbana sIta en O ... iedo. calle Fuertes A.'L·· 
vedo. número 71. piso primero G. del edificio deno
minado Muria 11, con una superficie de 77 metros 
cuadrados. Linda: Por su frente, cntr3l~do. con el 
predio numero 41 y pasillo de acceso a vivienda; por 
la derecha, con el predio numcro 41; por d fondo, con 
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proyección de zona verde en proyecto y patio de luces 
abierto, y por la izquierda, con dicho patio de luces y 
con el predio número 43. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de OvieJo al 
tomo 1.868, libro 1.214, folio 218. 

Dado en Oviedo a 24 de abril de 1992.-La Magis
trada-Juez, Ana Maria Alvarez Rodriguez.-EI Secreta
rio.-3.012-3. 

PRAVIA 

Edicto 

Por el presente se anuncia que en este JUlgado de 
Pnmera Instancia de Pravia (Asturias) se ha incoado 
cxpcdit::nte númcro 310/1991 para declaración de 
au~encia de don Guzmán y de don Olegario Veláz
qucz Rodríguez, nacidos en Pravia (Asturias) los días 
12 de agosto de 1929 y 26 de diciembre de 1930, 
rt::spectivanlénte, hijos de Alfredo y de Celia, 
habiendo emprendido viaje don Guzmán en 1950 y 
don Olcgano en 19~0 a Vel1i!zuda, sin que se hayan 
vuelto a tener noticias de los mismos desde entonces. 

Lo que se hace publico en cumplimiento del 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Pravia a 7 de noviembre de 1991.-EI 
Secretario, Victor Manín Garcia.-4.686-D. 

y 2.a 23-5-1992 

REUS 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Reus, -

Haee saber: Que en I~s días que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. en 
méritos de l.os autos de juicio ejecutivo-letras de 
cambio número 435/1989, a instancia de Caja de 
Ahorros del Penedés (Caixa Penedés), contra d~ña 
Maria Pilar Ambrona Rafales, don Manuel Llamas 
.. \.ragón, dona Matilde Rodrigo Knafo, don León 
Banegas Valdevira y «Renet, Sociedad Anónima»), la 
venta en publica subasta de [as fincas embargadas 
SIguientes: 

Finca urbana sita en Reus, inscrita al tomo 1.9~5, 
libro 70. sctción segunda, folio 27, finca numero 
5.841. Valorada en 6.600.000 pesetas. 

Finca urbana, planta subterránea, situada en Reus, 
inscrita al tomo 413, libro 71, sección segunda, folio 
159, finca número 4.994, inscripción no\ena. Valo
rada en 800.000 peSetas. 

Primera subasta: 30 de junio y hora de las dOCe. 
~;;,gunda subasta: 28 de julio y hora de las diez. 
Tercera SUO,W:l. :n d~ 'iCptiembre y hora de las 

diez. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para, tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Banco Bilbao Viz
cala (plaza de Reus), una cantidad igual, por lo 
1l1eno'i, al 30 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasla. sin CUjoo reQui~ito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél el justificante de haber efectuado en el 
Baneh dt' Bilbao Vizcaya el importe de la consigna
cIón a que se ha hecho referenda. 

Segundo.-Quc no se admitirán posturas que no 
. .:ubran las dos terceras partes del avaluo. 

Tercero.-Que la segunda <;ubasta se eckbrará con 
rebaja del 25 por 1(}() de la tas:lción y la tercera, sin 
SUJerlon a lipa. 

Cuarto.-Que las posturas podrán hacerse en edidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Que los ~itulos de propiedad de ¡as fincas, 
suplidos por la cenlficación del Registro, se, encuen
tran de manifiesto en Secretaría. donde podrán ser 
ellammados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta. debiendo conformarse con ellos y sin que 
te'~g:1I1 derecho a exigir ningunos otros. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
l¡jn ~ubsistentes y ~in cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin' destinarse a su extindón 
el precio del remate. 

Dado en Reus a 9 de abril de ·1992.-EI Maglstrado
Juez.-EI Secretario.-3.019-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanCia 

e Instrucción número 4 de Reus, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este Juzgado 
ha acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a la hora, de las once, por primera 
vez, el día 8 de octubre: en su caso, por segunda vez, 
e! dia 9 de noviembre. y por tercera vez, el dia 14 de 
diciembre, la finca que al final se describe, propiedad 
de doña Francisca, dona Judit y don Francisco Gay 
Sorrius, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ~ubasta el 
de valoración de la finca; parJ la segunda, el i5 por 
100 de aquc!tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo, 
no admitiendose posturas en las dos primeras inferio
res al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar previa
mente en la cuenta del Juzgado, sita en la plala Prim, 
de Reus, Banco de Bilbao Vizcaya al número 
4194000 18003092, Una cantidad no inferior al' 20 
por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la tercera, 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de 
la segunda; las posturas podrán hacerse. desde la 
publicación de este anuncio, en pliego Cl'rrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la rcgla cuarta del anlculo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría; 
que '>C entenderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. 'si los hubiere. al <:rédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
r¡:sponsabilidad de los mismo!>, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Nave destinada a «parkmy¡. sin distribUIr interior
mente, con un aseo, de superficie total construida 
1.65Q,65 metros cuadrados, sita en Reus, fachada a 
Antoni Rius Miró, donde abre puerta, y a carrer (sern, 
donde abre dos puertas; se halla construida sobre un 
solar de igual situación jo superficie, con los pilares y 
vigas de acero, las paredes dc ladrillo)" !a cubicrta de 
fibrocemento, Linda: Norte, en línea de 63,72 metros, 
comunidad de propietarios: sur. en linca de 41,05 
metros. carrer Antonio Isem; este, en linea de 20,82 
m:::ras. dicha comunidJd y en linea de 20,48 metros. 
calle Antonio Rj¡¡~, , ,~! ~::~!e. en línea quebrada de 
21AO y 32.31 metros, con otras tfl:5 ;,:~:~~:::-:!dades. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reus ai 
tumo 1.180: libro 756 de Reus. folio 17, finca 42.960, 
inscripción quinta. 

Dado en Reus a 7 de mayo de 1992.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-5.353·D. 

SAN SEBASTIAN 

Ed/(w 

La Magistrada-Juez de Primera IIlS1ancia numero 1 
de SJn Sebastián y su p"rtido, 

Por medio del pre~el1t..: hago sab..:r: QII":: en virtud 
de 10 dispuesto en providencia de .:oSIJ f"cha~ di.:lada 
en la picza primera del juicio uniVL'r~al de qUlcbra de 
~(Suc{'~ores de Ernesto Montero, So~·iedad Anónim:m; 
autos 1.250/1989, en la Junta general de acreedores, 
celebrada en fecha 23 de marlO del cvrrientc año, se 
propuso y fue aprobada la smdicatura para dicho 
JUIcio. compuesta pur don Juan Carlos Fernández 
Snnchcl., don Emilio Mnrtinez de Companón Pre~.1 y 
don José Luis Yarza'AnlOndarain. lo~ que han aecp· 
tado el cargo y jurado desempeñarlo bien y fielmente. 

Dado cn San Sebastian a 30 do: marzo de i 992.-EI 
Secn;tario.-5.366-D. 


